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SOLICITUD EVENTOS TEMPORADA BAJA 2025
CÓDIGO SIA: 3191348
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Solicitud para eventos realizados en el periodo comprendido entre el 4 de noviembre de 2024 y el 30 de junio de 2025

	A.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD DEPORTIVA

	Entidad
[bookmark: Texto1][bookmark: _Hlk126220983][bookmark: Texto11]     
	NIF
[bookmark: Texto2][bookmark: Texto21]     

	Dirección/domicilio social
[bookmark: Texto3][bookmark: Texto31]     
	Núm. de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas Illes Balears (si corresponde)
[bookmark: Texto4][bookmark: Texto41]     

	Población
[bookmark: Texto5][bookmark: Texto51]     
	Código postal
[bookmark: Texto6][bookmark: Texto61]     

	Teléfonos
[bookmark: Texto7][bookmark: Texto71]     
	Dirección electrónica
[bookmark: Texto9][bookmark: Texto91]     

	

B.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD DEPORTIVA 

	Apellidos y nombre
[bookmark: Texto10][bookmark: Texto101]     
	NIF/NIE
[bookmark: __Fieldmark__8824_342101544]     
	Cargo
[bookmark: __Fieldmark__8834_342101544][bookmark: Texto111]     

	Teléfonos 
[bookmark: Texto12][bookmark: Texto121]     
	Dirección electrónica
[bookmark: Texto14][bookmark: Texto141]     

	

C.- DATOS DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA

	Importe total del proyecto:
[bookmark: __Fieldmark__8884_342101544][bookmark: Texto311]     
Debe coincidir con la suma de todos los gastos subvencionables del apartado J.1. del proyecto explicativo.

	Importe total solicitado
[bookmark: Texto32][bookmark: Texto321]     
Debe coincidir con el importe solicitado al Gobierno de las Illes Balears del apartado J.2. del proyecto explicativo.





Declaro, bajo mi responsabilidad

	1.- DECLARACIÓN que formula el solicitante sobre su situación relativa al IVA.                                                                                                                                                                             El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención si el beneficiario no es un consumidor final y se lo puede deducir.
Señalar con la "X" que corresponda a cada ejercicio. (elegir una de las dos opciones para cada ejercicio)

	Ejercicio 2024
	Ejercicio 2025

	[bookmark: __Fieldmark__8960_342101544]|_| - Es consumidor final y NO se lo puede deducir. 
	[bookmark: __Fieldmark__8964_342101544]|_| - Es consumidor final y NO se lo puede deducir. 

	[bookmark: __Fieldmark__8968_342101544][bookmark: Texto73][bookmark: Texto731]|_| – No es consumidor final y se lo puede deducir hasta el      %. Si no concreta cifra, se entiende al 100%
	[bookmark: __Fieldmark__8982_342101544][bookmark: Texto74][bookmark: Texto741]|_|– No es consumidor final y se lo puede deducir hasta el      %. Si no concreta cifra, se entiende al 100%



2.- DECLARACIÓN de otras subvenciones (elegir una de las dos opciones)

[bookmark: __Fieldmark__9022_342101544][bookmark: Casilla13]|_|	No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad procedentes de otras consejerías, administraciones o entidades públicas o privadas.

[bookmark: __Fieldmark__9030_342101544][bookmark: Casilla14]|_|	Se han solicitado para la misma finalidad las siguientes ayudas o subvenciones:

	Entidad
	Importe solicitado
	Importe concedido
	% sobre el total

	[bookmark: Texto48][bookmark: Texto481]     
	[bookmark: Texto49][bookmark: Texto491]     
	     
	[bookmark: __Fieldmark__9082_342101544][bookmark: Texto511]%     

	[bookmark: Texto52][bookmark: Texto521]     
	     
	     
	[bookmark: Texto55][bookmark: Texto551]%     

	[bookmark: Texto56][bookmark: Texto561]     
	     
	     
	[bookmark: Texto59][bookmark: Texto591]%     



3.- DECLARACIÓN de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la convocatoria de subvenciones

Declaro cumplir con las siguientes obligaciones:
[bookmark: _GoBack]
a) Llevar a cabo la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y el plazo que se establecen en la convocatoria, así como, en su caso, en la resolución de concesión correspondiente o en las modificaciones que, en su caso, se aprueben.

b) Destinar el importe de la subvención a la financiación de la actuación para la que se ha solicitado, en la forma y plazo que se indican en la convocatoria y, en su caso, en la resolución correspondiente o sus modificaciones.

c) Comunicar a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para conceder la subvención.

d) Adoptar medidas de información y publicidad de la subvención recibida en todas las actividades que estén vinculadas. En toda su difusión debe aparecer la difusión de la marca asociada al Impuesto de Turismo Sostenible (lugar de Internet, actos públicos relacionados con la finalidad de la subvención, carteles, documentos, anuncios...). 

Los requisitos mínimos de publicidad para los beneficiarios que establece el Impuesto de Turismo Sostenible y su marca asociada IslasBaleares Sostenibles, se pueden encontrar en la web http://www.illessostenibles.travel, en la que pueden encontrar también:
–El manual de identidad corporativa al que se deben adaptar los proyectos:
http://illes-balears-cms-media.s3-eu-west-1.amazonaws.com/articulo-mallorcamenorcaibizaformentera-imagen-grafica-pdf3.pdf
–En el anexo "Guía rápida de uso de la marca ITS" encontrará las directrices para utilizar correctamente el logotipo:
https://illes-balears-cms-media.s3-eu-west-1.amazonaws.com/articulo-mallorcamenorcaibizaformentera-imagen-grafica-its-pdf9.pdf

e) Comunicar, mediante un escrito dirigido a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, la aceptación o renuncia de la propuesta de resolución de la subvención.

f) Justificar la realización de la actividad objeto de la ayuda y también cumplir los requisitos y las condiciones que determinan la concesión de la ayuda.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que correspondan de las administraciones autonómica, estatal y comunitaria, la Sindicatura de Cuentas y otros órganos de control externo, así como facilitar toda la información que éstos les requieran con relación a las ayudas concedidas.

h) Conservar los justificantes de los gastos correspondientes a la actividad subvencionada durante 5 años y ponerlos a disposición de la Consejería cuando ésta los solicite.


4.DECLARACIÓN RESPONSABLE de los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiaria y de no estar condenada 

Que la entidad no se encuentra en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con el artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

Que la entidad no ha sido sancionada o condenada en los últimos tres años por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme.

Que la entidad no tiene vigente ninguna sanción firme grave o muy grave en materia deportiva, ninguna sanción firme por dopaje ni ninguna sanción penal firme por delitos relacionados con el dopaje.

5. AUTORIZACIONES

AUTORIZA la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), de acuerdo con el artículo 95.1k de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No autorizo la consulta |_|

La Dirección General de Deportes hará la consulta para comprobar que estoy al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Me opongo a la consulta |_|

La Dirección General de Deportes hará la consulta para comprobar que estoy al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Me opongo a la consulta|_|

En caso de no autorizar la consulta , o bien de oponerse a la misma, según los casos, hay que obtener y presentar en soporte de papel los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 


Y para que así conste, firmo esta declaración responsable
	Firma




Firma con certificado digital
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